
 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 06 de febrero de 2023 A despacho de la 

señora Juez el presente proceso ejecutivo informándole que se constituyó depósito judicial. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

     MARICEL LONDOÑO RICARDO  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: OLGA LUCIA PINEDA LEON    

DDO.: SKANDIA S.A.  

RAD.: 76001-31-05-012-2022-00885-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 308 

Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede observa el despacho que estando pendiente por notificar 

el mandamiento de pago a la  entidad ejecutada, ésta consignó el valor de la obligación pendiente 

de pago como consecuencia se constituyó el depósito judicial Nro. 469030002880742 por la suma 

de $2.000.000 monto que cubre  las costas a cargo de la ejecutada  

Ahora bien, en lo que respecta al cumplimiento de la obligación de hacer, el despacho consultó el 

portal web de COLPENSIONES y encontró que la demandante ya se encuentra efectivamente 

afiliada a esa entidad, tal como se desprende de la siguiente captura de pantalla:  

 

 

Por ende deberá terminarse el proceso por pago y ordenarse la entrega del depósito judicial en 

comento su beneficiario será la apoderada de la parte actora quien acreditó tener facultad para 

recibir.  

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA por pago total de la obligación la presente acción 

ejecutiva laboral instaurada por OLGA LUCIA PINEDA LEON contra SKANDIA S.A.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No 469030002880742 por la suma de 

$2.000.000 teniendo como beneficiario al abogado EDITH YULIETH VILLA GIRALDO  



 

 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 019  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 07 DE FEBRERO  DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

identificado con la Cedula de Ciudadanía No 1.130.679.770. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

Frayo 



CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 06 de febrero de 2023. A despacho de la señora 

Juez el con excepciones presentadas en término. Sírvase proveer. 

 

 

     MARICEL LONDOÑO RICARDO  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

DTE: JULIAN ILLERA SARRIA  

DDO.: COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A.  

RAD. 76001-31-05-012-2022-00884-00 

 

 

  AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 309 

Santiago de Cali, seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede se hace necesario proceder de conformidad con 

lo preceptuado en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P., corriendo traslado de las excepciones 

formuladas por las ejecutadas a la parte actora por el término de diez (10) días. Así mismo, se señalará 

fecha y hora para la realización de audiencia especial en la que se resolverán las excepciones propuestas. 

 

El poder conferido por la directora de procesos judiciales de COLPENSIONES a la firma SERVICIOS  

LEGALES  LAWYERS  LTDA para que realice las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de 

la entidad en el presente asunto, acreditada debidamente la calidad de la poderdante y como quiera el 

poder se ajusta a los lineamientos establecidos en el artículo 74 del C.G.P. se le reconocerá personería. 

 

Finalmente, el memorial poder allegado por COLFONDOS S.A.,  cumplen con los requisitos del artículo 

74 del CPT y SS, en concordancia con el artículo 5 del decreto 806 de 2020, por lo que es procedente el 

reconocimiento de personería.   

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días de las excepciones 

formuladas por la ejecutada COLPENSIONES y COLFONDOS S.A.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la sociedad SERVICIOS  LEGALES  LAWYERS  

LTDA  identificada con Nit Nro. 900198281-8 en calidad de apoderada general de la ejecutada. 

 

TERCERO:  TENER por sustituido el poder conferido a la sociedad SERVICIOS  LEGALES  

LAWYERS  LTDA en favor del abogado  JUAN DAVID BURITICÀ MORA identificado con Cédula 

de Ciudadanía No. 1.151.949.715 y portador de la Tarjeta Profesional No. 294.830 del C.S. de la J. para 

representar a COLPENSIONES en los términos de la sustitución presentada. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la abogada MARIA ELIZABETH ZUÑIGA 

identificada con la CC No 41.599.079 y portadora de la TP No 64.937 en calidad de apoderada judicial 

de la ejecutada COLFONDOS S.A. 

 

  



 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 019  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 07 DE FEBRERO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

QUINTO: SEÑALAR el día DIECISIETE (17) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  

A LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 A.M.)  para que tenga lugar audiencia en la 

cual se resolverán las excepciones propuestas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 019  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 07 DE FEBRERO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 06 de febrero de 2023. A despacho de la señora Juez 

el presente proceso ejecutivo donde está vencido el término para proponer excepciones. Sírvase proveer. 

 

 

     MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

   REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

DTE: MARTHA LUCIA RUIZ RIASCOS  

DDO: PORVENIR S.A. 

 RAD. 76001-31-05-012-2022-00870-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 306 

Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el plenario observa el despacho ante la notificación de la demandada  del mandamiento de pago 

librado en el presente asunto, al correo de notificación electrónica indicado en el certificado de existencia 

y representación, y dado que  no se allegó escrito con excepciones. Deberá darse aplicación a lo reglado en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando seguir adelante con la ejecución por las sumas 

y conceptos contenidos en el mandamiento de pago librado en el presente asunto. 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN contra la sociedad PORVENIR S.A. 

conforme al Auto de Mandamiento de Pago. 

 

SEGUNDO: CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas que ocasione este proceso. Tásense 

por secretaría conforme lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., una vez en se encuentre en firme la 

liquidación del crédito. 

 

TERCERO: ORDENAR que respecto a la liquidación del crédito, se dé aplicación a lo estatuido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

Frayo 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 019 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 07 DE FEBRERO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 06 de febrero de 2023. A despacho de la señora Juez 

el presente proceso ejecutivo informándole que como consecuencia del embargo decretado por el despacho 

se constituyó depósito judicial. Sírvase proveer.  

 

 

     MARICEL LONDOÑO RICARDO   

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE  ORDINARIO 

DTE: BERTA CARMELINA MONTILLA DE DAVID  

DDO.: COLPENSIONES  

RAD. 76001-31-05-012-2022-00739-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 305 

Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede observa el despacho estando pendiente por cubrir la obligación 

perseguida en el presente asunto y toda vez que las medidas cautelares decretadas en el presente asunto 

fueron perfeccionadas pues revisado el plenario se observa que como consecuencia del embargo decretado 

por el despacho se constituyó el depósito judicial Nro. 469030002879506 por valor de $5.149.046,00 monto 

que cubre totalmente la obligación y por ende deberá terminarse el proceso por pago, en lo que respecta al 

levantamiento de las medidas cautelares el despacho se abstendrá de ordenarlas, toda vez que en el oficio 

de embargo se indicó que “…Una vez se haya embargado el monto ordenado en el presente oficio, se 

deberá proceder a desembargar la cuenta…”  

  

 

Ahora bien, el beneficiario de dicho título será el apoderado de la parte actora quien acreditó tener facultad 

para recibir.  

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA por pago total de la obligación la presente acción ejecutiva 

laboral instaurada por BERTA CARMELINA MONTILLA DE DAVID  contra COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No 469030002879506 por valor de 

$5.149.046,00 teniendo como beneficiario al abogado YENNIFER YULIETH AGUDELO GOMEZ 

identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.130.665.427 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

Frayo 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 019 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 07 DE FEBRERO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 06 de febrero de 2023. A despacho de la señora Juez 

el presente proceso ejecutivo informándole que como consecuencia del embargo decretado por el despacho 

se constituyó depósito judicial. Sírvase proveer.  

 

 

     MARICEL LONDOÑO RICARDO   

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE  ORDINARIO 

DTE: LUZ DARY ARANGO 

DDO.: COLPENSIONES  

RAD. 76001-31-05-012-2022-00684-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 305 

Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede observa el despacho estando pendiente por cubrir la obligación 

perseguida en el presente asunto y toda vez que las medidas cautelares decretadas en el presente asunto 

fueron perfeccionadas pues revisado el plenario se observa que como consecuencia del embargo decretado 

por el despacho se constituyó el depósito judicial Nro. 469030002879504 por valor de $1.705.198 monto 

que cubre totalmente la obligación y por ende deberá terminarse el proceso por pago, en lo que respecta al 

levantamiento de las medidas cautelares el despacho se abstendrá de ordenarlas, toda vez que en el oficio 

de embargo se indicó que “…Una vez se haya embargado el monto ordenado en el presente oficio, se 

deberá proceder a desembargar la cuenta…”  

  

 

Ahora bien, el beneficiario de dicho título será el apoderado de la parte actora quien acreditó tener facultad 

para recibir.  

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA por pago total de la obligación la presente acción ejecutiva 

laboral instaurada por LUZ DARY ARANGO contra COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No 469030002879504 por valor de $1.705.198 

teniendo como beneficiario al abogado JUAN CARLOS CORTES VALENCIA identificado con la CC  No 

94.501.469. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

Frayo 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 019 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 07 DE FEBRERO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 06 de febrero de 2023. A despacho de la señora Juez 

el presente proceso ejecutivo informándole que como consecuencia del embargo decretado por el despacho 

se constituyó depósito judicial. Sírvase proveer.  

 

 

     MARICEL LONDOÑO RICARDO   

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE  ORDINARIO 

DTE: ARISTOBULO MUÑOZ BOLAÑOS 

DDO.: COLPENSIONES  

RAD. 76001-31-05-012-2022-00678-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 304 

Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede observa el despacho estando pendiente por cubrir la obligación 

perseguida en el presente asunto y toda vez que las medidas cautelares decretadas en el presente asunto 

fueron perfeccionadas pues revisado el plenario se observa que como consecuencia del embargo decretado 

por el despacho se constituyó el depósito judicial Nro. 469030002879505 por valor de $6.724.697,62 monto 

que cubre totalmente la obligación y por ende deberá terminarse el proceso por pago, en lo que respecta al 

levantamiento de las medidas cautelares el despacho se abstendrá de ordenarlas, toda vez que en el oficio 

de embargo se indicó que “…Una vez se haya embargado el monto ordenado en el presente oficio, se 

deberá proceder a desembargar la cuenta…”  

  

 

Ahora bien, el beneficiario de dicho título será el apoderado de la parte actora quien acreditó tener facultad 

para recibir.  

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA por pago total de la obligación la presente acción ejecutiva 

laboral instaurada por ARISTOBULO MUÑOZ BOLAÑOS contra COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No 469030002879505 por valor de 

$6.724.697,62 teniendo como beneficiario al abogado JAIR ERAZO GALEANO identificado  con  la  

cédula  de ciudadanía No. 16.446.843. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

Frayo 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 019  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 07 DE FEBRERO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 06 de febrero de 2023. A despacho de la señora 

Juez el presente proceso en el que existe un depósito judicial pendiente por pagar. Sírvase proveer. 

 

     MARICEL LONDOÑO RICARDO   

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   DTE.: MARIBEL ANGULO MINA    

DDO.: MARÍA CAROLINA ORTIZ JARAMILLO  

              RAD.: 76001-31-05-012-2021-00517-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 308 

Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos veintitrés (2023)  

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que reposa el depósito 

judicial No 469030002879791 por valor de $400.000, consignado por la ejecutada que en el presente 

asunto se encuentra en firme la liquidación del crédito y de las costas, estando pendiente únicamente el 

cubrimiento total de la obligación.  

 

En consecuencia, de lo anterior, se ordenará el pago del depósito judicial número 469030002879791 por 

valor de $400.000 que se constituyó a órdenes de este proceso, teniendo como beneficiario al apoderado 

de la parte actora quien está facultado para recibir. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

ORDENAR la entrega del depósito 469030002879791 por valor de $400.000 teniendo como 

beneficiaria a la abogada SIDEY MOSQUERA PEREA identificado con la cédula de ciudadanía No 

66.903.855 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  

 

Frayo  


